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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

86 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social número
14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 494 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Marlon Luis Betancourt Ruiz, contra la empre-
sa “Contenedores Torrejón, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado diligencia
de ordenación de fecha 24 de julio de 2012, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 24 de julio de 2012.

Se tiene por formalizado en tiempo y forma el recurso de suplicación interpuesto en su
día por la parte actora contra la sentencia dictada en este proceso. Se acuerda formar pieza
separada que se encabezará con testimonio de la resolución recurrida y dar traslado del es-
crito de formalización a la parte contraria para su impugnación, si así le conviniere, en tér-
mino de cinco días, impugnación que deberá llevar firma de letrado para su admisión a trá-
mite. Se advierte a las partes para que señalen en su escrito de impugnación domicilio en la
sede del Tribunal Superior de Justicia de esta Comunidad Autónoma a los efectos previs-
tos en el artículo 198 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los tres días hábiles siguientes al de su notificación ante la secretaria judicial que dic-
ta esta resolución, con expresión que a juicio del recurrente contiene la misma.

Así lo mando y firmo.—La secretaria judicial (firmado).
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Contenedores Torrejón, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/27.533/12)
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